
 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Para la sesión del día martes 5 de Diciembre de 2023, a las 9:00 a. m. (debate en 
observancia al estatuto de la oposición) 
 

I 
 
Llamada a lista 

II 
 
Citación a los Ministros de Transporte, Dr. William Camargo Triana; Trabajo, Dra. Gloria 
Inés Ramírez Ríos; Defensa Nacional, Dr. Iván Velásquez Gómez; a la Presidenta de la 
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, Dra. Carolina Jackeline Barbanti Mansilla; a los 
Directores de Instituto Nacional de Vías – INVÍAS, Dra. Mercedes Elena Gómez Villamarín;  
Agencia Nacional de Seguridad Vial – ANSV, Dra. Mariantonia Tabares Pulgarín; y Tránsito 
y Transporte de la Policía Nacional – DITRA, Coronel, Oscar Andrés Lamprea Pinzón, en 
cumplimiento de las proposiciones No. 13/23 y 18/23. (Se ha excluido de la citación a los 
señores ministros de Hacienda, Agricultura, Interior, Comercio, Minas y al director de 
ECOPETROL – Solicitud expresa del H. Senador citante). 
 
Invitación al Señor Contralor General de la República, Dr. Carlos Hernán Rodríguez Becerra; 
y a la Señora Procuradora General de la Nación, Dra. Margarita Cabello Blanco;  
 

PROPOSICION No. 13/23  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 135, numeral 8 de la Constitución Política 
de Colombia, y el artículo 244 y subsiguientes de la Ley 5ª de 1992, me permito someter a 
consideración de la comisión sexta, proposición para realizar debate de control para que, 
conforme a los diferentes proyectos de infraestructura vial que vienen realizando en el 
departamento de Antioquia, las entidades informen a la comisión, el estado actual de las 
vías, teniendo en cuenta los planes de mantenimiento, la administración y la vigilancia de 
las concesiones y los planes de fortalecimiento de la malla vial y en especial, el estado de 
ejecución de la vía La Unión – Sonsón y el CONPES de la vía Renacimiento. 
 
En ese orden de ideas, solicito citar al Ministro de transporte, Dr. William Camargo Triana; 
a la directora general de INVIAS, Dra. Mercedes Elena Gómez Villamarín; y a la presidenta 
de la agencia nacional de infraestructura ANI, Dra. Carolina Barbanti Mansilla o quienes 
hagan sus veces. De igual manera, invitar al gobernador del departamento de Antioquia, Dr. 
Anibal Gaviria Correa; y al Gobernador de Caldas, Dr. Luis Carlos Velásquez Cardona; y a 
los señores alcaldes de la región, para qué, en fecha y hora que determine la mesa directiva 
de la comisión sexta del senado, expongan las respuestas a los cuestionarios que se 
allegarán de esta célula legislativa en documento posterior. 
Presentada a consideración de la Comisión Sexta por el Honorable Senador Esteban 
Quintero Cardona, y aprobada por unanimidad en la sesión del 22 de agosto de 2023. 



 
CUESTIONARIO 1 – ANEXO A LA PROPOSICIÓN No. 13/23 

 
Para responder, de acuerdo con la competencia:  
 
1. ¿Cuál es el presupuesto invertido en la vía la UNION SONSON en los últimos tres años?  
 
2. ¿Existen estudios realizados por parte del INVÍAS que permitan identificar el presupuesto 
que se debe invertir para dejar la vía en óptimas condiciones de transitabilidad y seguridad?  
 
3. ¿Cuál es el presupuesto destinado para estas vías nacionales en el presupuesto general 
2024?  
 
4. ¿Existen puentes en estado crítico en estos tramos viales?  
 
5. En caso afirmativo, identificar los puentes existentes en este estado y qué presupuesto 
se ha designado para su mantenimiento.  
 
6. ¿Qué sitios críticos de desprendimiento de taludes o pérdida de banca se tienen 
identificados en estos tramos viales?  
 
7. ¿Qué presupuesto se ha destinado en estos tramos para la atención de emergencias en 
los últimos tres años?  
 
8. ¿Indicar que contratos y por qué valores se han tenido en estas vías en los últimos tres 
años?  
 
Presentado por el Honorable Senador ESTEBAN QUINTERO CARDONA. 
 

PROPOSICION No. 18/23  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 67 de la Ley 5 de 1992 y demás 
disposiciones concordantes, se solicita a la honorable Mesa Directiva la realización de 
Sesión de Control Político, con el objetivo de conocer el estado de la infraestructura vial, 
precios del combustible a nivel nacional en las carreteras del país, peajes, concesiones, 
mantenimiento, conservación y conectividad de las vías que sirven de abastecimiento para 
la zona rural, igualmente los planes de seguridad y orden público para los diferentes 
servicios de transporte, esto es, pasajeros, carga, ganado, turistas, lugareños y demás 
usuarios de las vías del país, así mismo atender a las necesidades laborales y de seguridad 
social de los transportadores para ello citar al ministro de Transporte Dr. William Camargo, 
Ministro de Minas y Energía Dr. Andrés Camacho, Ministro del Interior Luis Fernando 
Velasco, La Ministra de Trabajo Gloria Inés Ramírez, Ministra de Agricultura Jhenifer Mojica, 
Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla, Ministro de Defensa Iván Velásquez Gómez, Ministro 
de Comercio Germán Umaña Mendoza, Presidente (e) de la ANI Carolina Jackeline Barbanti 
Mansilla,  Directora de INVIAS Dra. Mercedes Helena Gómez Villamarín, Directora de la 
Agencia de Seguridad Vial Dra. María Antonia Tabares Pulgarín,  Director de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional Coronel Oscar Andrés Lamprea, Director Ejecutivo de 
Ecopetrol Felipe Bayón.  
 
Con el fin de conocer el avance en: 



 

• Los proyectos 4G a Nivel Nacional y especialmente Pacifico 1,2,3, mar 1 y 2 conexión 
norte rio magdalena. 

 

• Los convenios interadministrativos de la Transversal de las Américas, El dos el tres 
Caucasia – Zaragoza y rio verde. 
 

• El estado de las Vías a nivel Nacional especialmente Vía al Mar, Necoclí, Santuario 

– Caño Alegre. 

 

• Así como el Mantenimiento de las vías que sirven de interconexión departamental 
como la vía troncal a la Costa, tramos del pacifico, etc. 

 

• Frente a la seguridad en las carreteras: La prevención de Hurtos, peajes ilegales, 
paso de Migrantes, Hinchas y caminantes, estado de control y percepción de 
seguridad en las carreteras. 

 

• Planes de descongestión e interconexión viales para intercambio de pasajeros y 
transporte de alimento y carga.  
 

• Ejecución presupuestal de cada una de las entidades con el fin de conocer los gastos 
de inversión, ejecución y deuda que busca el mejoramiento de la malla víal, la 
seguridad víal, la prevención de delitos, la seguridad de los transeúntes y 
transportadores. 
 

• Los niveles del alza de la gasolina y los planes para evitar el alza, así como la 
protección de las zonas de abastecimiento de combustible para los transportadores. 
 

• El tráfico o contrabando de gasolina o petróleo en las zonas de frontera, etc.  
 

• Estabilidad laboral y garantías de continuidad para los transportadores. 
 

• Seguridad y defensa en las carreteras. 
 

• Los demás Ítems que se desglosaran en cuestionario posterior 
 
Presentada a consideración de la Comisión Sexta por el Honorable Senador Esteban 
Quintero Cardona, y aprobada por unanimidad en la sesión del 12 de septiembre de 2023. 
 

CUESTIONARIO 1 - ANEXO A LA PROPOSICION No. 18/23 
 

MINISTERIO DE TRABAJO: 

 

¿Cuáles son las estrategias que tienen para garantizar un régimen pensional para 

los conductores y propietarios de vehiculos de carga teniendo en cuenta que más del 

80% de estos trabajan de manera independiente? 

 



¿Cuáles son las estadísticas que tienen de participación en el mercado laboral 

colombiano de los conductores de vehículos de carga del país? 

 

¿De acuerdo con la UGPP, cuáles son las medidas que tienen establecidas para el 

control efectivo y en tiempo real de las vinculaciones al sistema general de seguridad 

social y para fiscales? 

 

¿Cuáles son los apoyos y estrategias para los propietarios de vehículos de carga 

que contratan conductores? 

 

MINISTERIO DE DEFENSA: 

 

¿Sírvase indicar de las concesiones viales que hay en el país con cuantas a la fecha 

no hay convenio suscrito con la dirección de transporte y tránsito de la policía? 

 

¿Sírvase indicar cuantos recursos económicos ha dejado de percibir tanto la policía 

y el ejército desde que se dejaron de aportar estos recursos por tarifas de peajes? 

sírvase indicar cuantos efectivos de dirección de tránsito y transporte hay por cada 

seccional en el país y en el caso de Antioquia en cuanto se han disminuido estos en 

los últimos cuatro años? 

 

¿Sírvase indicar que indicadores de control tiene tanto el ejército como la policía del 

control a polizones, caminantes y migrantes, en el transcurso de 2023 y a que otras 

instituciones públicas han dejado a cargo estos procesos? 

 

¿Cuántos bloqueos por situaciones sociales se han desarrollado en el país en lo que 

va del gobierno? 

 

¿de estos bloqueos, cuántos han sido en Antioquia? 

 

¿Qué medidas se han tomado para amparar y reparar a los conductores y vehículos 

de carga que quedan atrapados en medio de los bloqueos? ¿cuáles son los 

protocolos de asistencia a los transportadores en los bloqueos? 

 

 ¿Cuáles son las medidas de protección ante estos bloqueos que otorga el min 

interior en cuanto a la integridad física de los conductores vehículos y sus 

mercancías? 

 

¿Cuáles son los planes e inversión presupuestal Frente a la seguridad en las 

carreteras: La prevención de Hurtos, peajes ilegales, paso de Migrantes, Hinchas y 

caminantes, ¿estado de control y percepción de seguridad en las carreteras? 

 



¿Cuáles son los índices y medidas de Control del tráfico o contrabando de gasolina 

o petróleo en las zonas de frontera? 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE e INVIAS, de acuerdo a su competencia: 

 

¿Sírvase indicar a cuánto ascienden los recursos del programa de modernización? y 

cuál es la política de uso de estos recursos para el año 2024?  

 

¿Sírvase indicar desde la logística que maneja esa cartera cuales son los datos 

estadísticos que tienen de las pérdidas acumuladas que por bloqueos, fallas en 

infraestructura, alteración de orden público han tenido las bases camioneras del país 

en el departamento de Antioquia? 

 

¿Sírvase indicar cuál es la política para el manejo de peajes para el año 2024 y 

siguientes? 

 

¿Cuántos peajes hay dentro del departamento de Antioquia y cuanto es el promedio 

de recaudo de cada uno de ellos?   

  

¿De las vías a cargo del INVIAS, cuántas de ellas no tienen contratados los servicios 

de emergencia? 

 

¿Los proyectos 4G a Nivel Nacional y especialmente Pacifico 1,2,3, mar 1 y 2 

conexión norte rio magdalena? 

 

¿Cuál es la política para incrementos de combustibles de ACPM para el 2024? 

 

¿Cuál es la política para proteger, los pagos justos por operaciones de transporte de 

carga a los camioneros del país una vez comience el incremento de peajes y el 

incremento del combustible? 

 

¿Cuáles son las garantías para los camioneros del país cuando estos denuncien el 

no pago justo por sus servicios de transporte para evitar que estos sean bloqueados 

por el uso de plataformas de bases de datos? 

 

¿Qué otras alternativas tienen contemplado el gobierno nacional para financiar la 

infraestructura vial del país y que reemplace la actual política de recaudo por peajes? 

 

¿Cómo va la Ejecución presupuestal de cada una de las entidades con el fin de 

conocer los gastos de inversión, ejecución y deuda que busca el mejoramiento de la 

malla vial, la seguridad vial, la prevención de delitos, la seguridad de los transeúntes 

y transportadores? 

 



¿Cuál es el estado de ejecución y cumplimiento de los convenios interadministrativos 

de la Transversal de las Américas, El dos el tres Caucasia – Zaragoza y rio verde? 

¿El estado de las Vías a nivel Nacional especialmente Vía al Mar, Necoclí, Santuario 

– Caño Alegre? 

 
¿Así como el estado del mantenimiento de las vías que sirven de interconexión 

departamental como la vía troncal a la Costa, tramos del pacifico?. 

 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL: 

 

¿Cuáles son los programas y recursos destinados para garantizar la seguridad vial 

en el departamento de Antioquia de acuerdo con cada una de las siguientes 

situaciones? 

 

A) bloqueos por comunidades 

B) paros por grupos armados 

C) fallas en infraestructura y falta de mantenimiento  

D) otros usuarios viales como motos, bicicletas y patinadores  

 
Presentado por el Honorable Senador Esteban Quintero Cardona 
 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA: 

 

• 1. Cuál es el cronograma de trabajo para la vigencia 2023 que permita la apertura de 
la Unidad Funcional 2 del proyecto pacifico 1 – “Camilo C – Titiribí”, así como el 
cronograma para la implementación de la solución definitiva del tramo que presentó 
la novedad. 
 

• Cuál es el cronograma de trabajo para sanear las siguientes novedades del proyecto 
Pacifico 1: 

o Construcción de los 3.2km de vía en doble calzada entre primavera y cuatro 
palos, tramo a cargo actualmente del INVIAS, hoy cuello de botella para la 
completa y fluida conectividad del proyecto PF1. 

o Ampliación y sistematización del peaje Amagá. 
 

• 2. Cuál es el cronograma de trabajo, indicando los meses y/o años que demorará la 
culminación de los proyectos Pacifico 1,2 y3, atendiendo las novedades 
mencionadas en los puntos anteriores. 
 

• Cuál es el plan de trabajo definitivo para atender la contingencia presentada en el 
puente ubicado en la vía que conecta a Santa Fe de Antioquia con Medellín y 
Bolombolo (entre el PR 72+0015 y el PR 72+0316 de la ruta 25B02) en inmediaciones 
del municipio de Santa Fe de Antioquia (puente Tonusco). 
 

• Socializar es estado del proyecto Conexión Norte. 



• Socializar es estado del proyecto rio magdalena 2. 
 

• Detalladamente, relacionar la ruta jurídica y financiera para atender los efectos de la 
aplicación del decreto 050 de 2023, emitido por el gobierno nacional que está 
poniendo en riesgo el equilibrio económico de los contratos de concesión. 

 
 

• Realizar los estudios y diseños del puente Bolombolo ha sido una solicitud que se viene 
efectuando desde las vigencias 2018 -2019, toda vez que es un punto álgido de 
conectividad de los proyectos pacifico 1, pacífico 2 y mar 1; el puente existente tiene 
restricciones de carga por el estado del mismo, lo que representa un sobre recorrido de 
24km para la carga pesada en la conexión de mar 1 a pacifico 2 y pacifico 1. 
 

• De las necesidades financieras que se tienen en Antioquia el Gobierno Nacional en mesa 
técnica con la Gobernación para los proyectos de pacifico 1, TGGE, La Seca II explique 
el aporte y seguimiento a dichos proyectos.  

 
Presentado por el Honorable Senador Esteban Quintero Cardona 
 

III 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
 
 
GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO  JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 

Presidente                  Vicepresidente 
 

 
JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  –  S e g u n d o  P i s o .  T e l :  3 8 2 4 2 7 7  

c o m i s i ó n . s e x t a @ s e n a d o . g o v . c o  –  c o m i s i o n 6 s e n a d o @ g m a i l . c o m  

mailto:comisión.sexta@senado.gov.co
mailto:comision6senado@gmail.com

